
GOBIERNO REGIONAL ALAIN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 29 7 -2019-GR-JUNIN/GR 

HUANCAYO, 1 3 ,MAYO 209 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 118-2017-GR-JUNIN/GR, de fecha 03 de 
febrero de 2018. El Oficio N° 0273-2019-D-UGEL-J, de fecha 02 de mayo de 2019, 
suscrito por la Lic. Diana Coral Hinojosa Díaz, Directora del Programa Sectorial UGEL 
Jauja, sobre designación de responsables titulares y suplentes para el manejo de las 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 1609- Región Junín — Educación Jauja. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar a la TAP ACERO BERAMENDI Nidia Madeleino, 
Administradora en reemplazo de la TAP PALACIOS DE LA CRUZ, Beatriz y al TAP 
VEGA CANCHANYA Luis Alberto, Tesorero en reemplazo de la TAP ATANACIO 
VELIZ Iris Pilar, así mismo ratificar a la TAP CANCHAYA ESPINOZA Nelly Teresa, 
Especialista en Educación, y al TAP CHANCASANAMPA GARCIA Joel, Responsable 
de Almacén como responsables suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de 
la Unidad Ejecutora 1609- Región Junín — Educación Jauja. 

De conformidad con lo dispuesto por la Directiva de Tesorería N° 001-2007- 
EF/77.15, articulo 49, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 
y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha, a los representantes 
titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 
1609- Región Junín — Educación Jauja, conformado por los siguientes servidores: 

TITULARES 

TAP ACERO BERAMENDI Nidia Madeleine DNI 44292974 Administradora 

TAP VEGA CANCHANYA, Luis Alberto 	DM 40835595 Tesorero 

SUPLENTES 

TAP CANCHAYA ESPINOZA Nelly Teresa DNI. 20717963 Especialista en Educación 

TAP CHANCASANAMPA GARCIA Joel 	DNI. 20440602 Responsable de Almacén 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
resoluciones que se opongan a la presente Resolución. SG - GRJ 
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ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 

ompetentes del Gobierno Regional de Junín y a los interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE 

60BIERome+ WEGIONAL JUNIN 
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S. Dietz Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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